
                          

 

 
Código:  FC-SAI-22 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 

ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

 

 

  

      

RADICACIÓN  B   88001-4003-001-2023-00105-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Banco Popular S.A.  

DEMANDADO Oscar Javier Folleco Piedrahita  

 

INFORME 

Doy cuenta a la Señora Jueza, con el proceso ejecutivo de la referencia, de las constancias de 

notificación con resultado negativo del auto que libró mandamiento de pago al demandado 

arrimadas por el extremo activo (numerales 6 y 7 de Cdno. Ppal.). De otra parte, le informo del 

memorial allegado por la apoderada judicial de la entidad financiera ejecutante, a través del cual 

solicita se califique la solicitud de sentencia allegada el 31 de mayo de 2023, no obstante, hago 

constar que no existe memorial de la fecha. Finalmente, le informo que se encuentra pendiente 

la notificación del demandado.   

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA 
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2024 
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